
 

 MEMORIA JUSTIFICATIVA NECESIDAD DE CONVENIO  

En cumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 50.1 de la Ley la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y en el art. 21.1 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la 
Comunitat Valenciana. 

 
1. TIPO DE CONVENIO (Marcar la opción que corresponda) 

 Convenio Marco. 

 Convenio específico, indicar en su caso, si se encuadra en un convenio marco: 

 Adenda a un convenio existente (indicar el título del convenio): 

 Prórroga o renovación de un convenio existente (indicar el título del convenio): 

 Protocolo de colaboración. 

Specific agreement between Universitat de València (UV) and Università degli Studi di Palermo (UNIPA) 
implementing the Double Degree Programme Bachelor’s Degree Business Intelligence & Analitycs (UV) 
and Bachelor’s Degree Statistica per l’Analisi dei Dati (UNIPA) 

2. PERSONA DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA QUE PROPONE 
EL CONVENIO Y, EN SU CASO, PROMOTOR 

- Nombre y apellidos del proponente: Isabel Vázquez Navarro 

- Cargo: 
Vicerrectora de Estudios

 

 
- En su caso, nombre y apellidos del promotor: 

Asunción Hernández Fernández 

- Departamento, servicio o unidad: Vicedecana de Relaciones Internacionales 

- Centro: Facultad de Economía 

- Teléfono de contacto: +34961625428 

- e-mail de contacto: Asuncion.Hernandez@uv.es 

3. DATOS DE LA CONTRAPARTE 

- Nombre de la entidad: UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO 
- Tipo de entidad: UNIVERSIDAD PUBLICA 

- País del domicilio social:  ITALIA 

- Persona de contacto: Mariangela Sciandra, Department of Economics, Business and Statistics 

- Teléfono de contacto: 

- e-mail de contacto: 

4. OBJETO DEL CONVENIO 

 
BIA students will receive quantitative and technological training and acquiring a balanced set of business management skills, as 
well as an adaptable and flexible mindset oriented towards achieving sustainable results. In addition, the BIA degree fosters the 
ability to collaborate and work in teams, and gain openness to innovation, especially in all aspects related to the new patterns and 
trends that are shaping today's digital environment. 
The opportunity to formalize an international double degree agreement between the University of Valencia and the University of 
Palermo represents a unique opportunity for students from both institutions to deepen their knowledge in data analytics in an 
international context. This international experience not only enriches their academic experience, but also provides practical 
knowledge on various approaches to data analytics in different cultural and educational settings, while fostering innovative 
thinking. 

El convenio que se propone no incluye prestaciones propias de un contrato, de manera que queda excluido de la 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 



 

 

5. NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DEL CONVENIO 

Objetivos que podrán alcanzarse: 

These experiences not only equip students with valuable data analytics skills, but also prepare them to navigate the global 
landscape of data-driven decision making, making them highly competitive in today's data-centric job market. In addition, 
participation in international experiences provides students with the opportunity to network with peers and future 
professionals in the professional world of data management, while enhancing adaptability, resilience, and cross-cultural 
communication skills, all of which are invaluable attributes in today's interconnected world. 

Beneficio institucional que se pretende conseguir: 

To implement a new internacional dual degree in BIA 

6. IMPACTO ECONÓMICO DEL CONVENIO (Marcar la opción que corresponda) 

✔ El convenio propuesto no supone compromiso económico para las partes firmantes. 
El convenio propuesto tiene impacto económico para las partes firmantes, que se concreta en los 

siguientes compromisos económicos (1): 

7. DURACIÓN DEL CONVENIO Y POSIBILIDAD DE PRÓRROGA (2) 

Este convenio estará vigente durante 4 cursos académicos 2025-2026, 2026-2027, 2027-2028 y 2028-2029. Se prevé prórroga expresa. 

8. OTRAS CUESTIONES DE INTERÉS 

The degree at the University of Valencia that will benefit from this International Double Degree will be 

the Degree in Business Intelligence & Analytics (BIA). 

Students will obtain the Degree in Business Intelligence & Analytics awarded by the Universitat de 

València and the Degree in Statistics for Data Analysis plus a certificate of the first year of the Master in 

Statistics and Data Science awarded by Università degli Studi di Palermo. 

En Valencia, a de de 20 

Firma del proponente o de la proponente: 

MARIA ISABEL| Firmado digitalmente por MARIA 
ISABEL|VAZQUEZ|NAVARRO 

VAZQUEZ|NAVARRO Fecha: 2024.07.20 18:35:07 
+02'00' 

(1) Según lo que corresponda: 

a) Si el convenio propuesto conlleva un gasto para la Universitat de València, se hará una breve memoria económica en la que, al 
menos, conste una valoración económica del gasto total, su distribución por conceptos de gasto y su distribución temporal por 
anualidades, la existencia de crédito presupuestario y el centro de gasto que asumirá el gasto y la identificación de las partidas 
presupuestarias a las que se imputará. 

b) Si la suscripción del convenio propuesto no implica un gasto para la Universitat de València, si no que se trata de una aportación 
económica de la otra entidad suscriptora del convenio, se indicará la cuantía total de la aportación, si tiene carácter finalista y, en 
ese caso, la finalidad para la que se recibirá dicha aportación, el centro de gasto de la Universitat de València en la que se deberá 
ingresar y la fecha aproximada en la que se recibirá la aportación. Así como si hay compromiso de presentar a la entidad que 
realiza la aportación, una justificación de los gastos ejecutados con cargo a la aportación. 

(2) De acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los convenios suscritos 
por Administraciones Públicas, entre las que se encuentran incluidas, a estos efectos, las Universidades Públicas, deberán tener 
una duración determinada, que no podrá ser superior a cuatro años, salvo que normativamente se prevea un plazo superior. 

Además, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán 
acordar, unánimemente y de forma expresa, su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. 


